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I. Mensaje del Presidente de la Comisión 

 
La transparencia, el acceso a la información, la rendición de cuentas y la fiscalización son conceptos 

y practicas que se asocian al desempeño de los gobiernos democraticos son elementos 

fundamentales en las democracias sólidas que mediante intrumentos juridicos e institucionales 

permiten vigilar el correcto uso de los recursos públicos con la finalidad de combatir la corrupción y 

evitar la impunidad. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 74 fracción VI otorga a la 

Cámara de Dipitados la facultad exclusiva de fiscalización misma, que lleva a cabo a traves de la 

Auditoria Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, órgano con autonomía técnica y 

de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, responsable de auditar el manejo y la aplicación de 

los recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como los recursos 

federales que administran las entidades federativas y los municipios. 

Por ello resulta de vital importancia para esta Comisión vigilar y evaluar el desempeño de la 

Auditoría Superior de la Federación, para garantizar que realice a cabalidad con su tarea exhaustiva 

de fiscalización de los recusos públicos, asimismo es nuestro compromiso impulsar su 

fortalecimiento continuo para cumplirle a las y los mexicanos, a quienes dan lo mejor a través de su 

esfuerzo cotidiano; a los millones de jóvenes que desean un mejor futuro; a las madres y padres que 

trabajan incansablemente para llevar el sustento a sus familias; a todos aquellos que están 

preocupados y piden mayor seguridad en las calles; a todos los mexicanos que pagan impuestos y 

exigen el correcto uso de su dinero; mexicanas y mexicanos indignados por el actuar de los 

funcionarios corruptos, y hartos de la impunidad. Con todos ellos nuestro mayor compromiso para 

lograr una auténtica rendición de cuentas. 

 

Como representantes populares en el seno de este órgano legislativo debemos garantizar cumplir 

a cabalidad las responsabilidades de esta comisión, colaborando permanentemente con la Auditoría 

Superior de la Federación para garantizar su debida gestíon en la fiscalización de los recursos 

públicos sin excluir la propia vigilancia a la Auditoria Superior a traves de la Unidad de Evaluación y 

Control, en un estricto sentido de responsabilidad a favor del buen manejo de los recursos públicos. 

Los trabajos que habrá de realizar la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 

en esta LXV Legislatura, serán de la mayor relevancia para colocar a esta Cámara de Diputados como 

un verdadero contrapeso, vigilante máximo del ejercicio del dinero público, que es de todas y todos 

los mexicanos. 

 

Diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño 

Presidente de la Comisión de Vigilancia 
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II. Marco Jurídico de Actuación 

 
La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados 

(CVASF) ejerce sus facultades con fundamento en los artículos 74, fracciones II y VI, y 79 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 80, 81 y 82 de la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación; 39, 40, numeral 4, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, y 223, 224, 225 y 226 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. 

III. Principios y Valores Institucionales 

 
Garantizar la correcta fiscalización entendida como la capacidad legal de supervisar y evaluar, el 

manejo y aplicación de los recursos públicos presupuestados, así como los resultados de las acciones 

de gobierno conforme a bases legales, tal como programas y planes de los que deriven. 

 

Realizando sus funciones con disciplina, honestidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia en estricto 

apego según los principios establecidos en el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas; así como interés público, respeto, respeto de los derechos humanos, igualdad y no 

discriminación, equidad de género, cooperación y liderazgo y, valores institucionales establecidos 

en el Código Ético de la Cámara de Diputados, publicado en la Gaceta Parlamentaria el 31 de agosto 

de 2021. 

 
 

IV. Misión 

 
Garantizar la adecuada coordinación y la idónea relación que debe existir entre esta Cámara de 

Diputados y la Auditoría Superior de la Federación, de tal modo que se contribuya a generar las 

mejores condiciones para una debida fiscalizacion del el uso de los recursos públicos federales en 

los tres Poderes de la Unión; los órganos constitucionales autónomos; los estados y municipios; y 

en general cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada que haya captado, 

recaudado, administrado, manejado o ejercido recursos públicos federales, de conformidad con el 

marco jurídico de la materia.; al tiempo que se vigile el correcto desempeño de la Auditoria Superior 

de la federación. En su facultad conferida de fiscalización. 
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V. Visión 

 
Conducirse como una comisión ordinaria responsable bajo una visión constructiva e incluyente 

que apoye la labor de la revisión de la Cuenta Pública y promueva su evaluación, impactando en la 

mejora y elaboración de elementos que sean necesarios para obtener un marco jurídico 

consolidado y actualizado, a efecto de que la fiscalización de la Cuenta Pública se convierta en una 

herramienta de control ciudadano para que incremente la certeza y confianza de este, dentro de un 

régimen democrático, obteniendo como resultado la mejora en el uso de los recursos públicos y la 

consolidación de la cultura de la transparencia y rendición de cuentas, lo anterior para combatir las 

prácticas de corrupción, de discrecionalidad y el manejo irrespondable de  los recursos públicos. 

VI. Objetivos 

 
1. Impulsar el desarrollo técnologico en la fiscalización y la rendición de cuentas; 

 
2. Promover las reformas necesarias que permitan impulsar la evolución de la fiscalización 

superior, la evaluación y el control de los recursos públicos, contar con una fiscalización 

en tiempo real, mediante el uso de tecnologías de la información; 

 

3. Fomentar la realización de foros, en el marco del Parlamento Abierto, sobre temas de 

rendición de cuentas, control, evaluación, responsabilidades administrativas y 

fiscalización superior; 

 

4. Fortalecer los vínculos con la sociedad mediante la implementación de estrategias y el 

uso de herramientas; 

 

5. Promover que la rendición de cuentas se articule con la agenda legislativa en materia de 

desarrollo sustentable, seguridad pública y combate a lapobreza; 

 

6. Cumplir y hacer valer lo mandatado por nuestra Constitución, leyes y reglamentos que 

de ella emanen, en todo lo referente a la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública y de la 

evaluación del desempeño de la Auditoría Superior de la Federación; 

 

7. Realizar los vínculos necesarios para la coordinación, trabajo y entrega de resultados que 

son competencia de esta Comisión y la Auditoría Superior de la Federación. 

 

8. Actualizar el marco normativo de actuación de esta Comisión de Vigilancia y de la 
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Unidad de Evaluación y Control; 

 
9. Coordinar con la Unidad de Evaluación y Control las actividades que de conformidad con 

el marco normativo de la materia le correspondan. 

 

10. Garantizar que la revisión a cargo de la Auditoría Superior de la Federación sea llevada a 

cabo con estricto apego a la normatividad relativa a lamateria: 

 

a. Evaluar el trabajo de la Auditoría Superior de la Federación a través del análisis 

de los informes individuales de Auditoría, en su caso, de los específicos y del 

Informe General Ejecutivo que rinde a la Cámara de Diputados; 

 

b. Verificar el cumplimiento de las funciones y el manejo de los recursos a cargo 

de los servidores públicos de la entidad de fiscalización superior mediante 

auditorías, visitas e inspecciones, con el apoyo de la Unidad de Evaluación y 

Control, y en su caso ejercer las acciones administrativas y jurídicas que de ello 

deriven; 

 

c. Realizar las reuniones de trabajo con las comisiones de la Cámara de Diputados, 

la Auditoría Superior de la Federación y la Unidad de Evaluación y Control, para 

analizar el trabajo de la referida Auditoría en la Fiscalización de la Cuenta Pública, 

así como revisar los resultados de las auditorías a nivel sectorial y funcional. 

 

d. Emitir recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación para mejorar en 

términos generales los mecanismos y por consecuencia los resultados de la 

fiscalización, también aquellas que eficiente el manejo de los recursos 

materiales, financieros y humanos, impulsando la eficacia en el uso de los 

recursos públicos, acrecentando en cada momento la transparencia y la 

rendición de cuentas. 

 

e. Dar seguimiento de los asuntos turnados a la Comisión y remitir a las instancias 

correspondientes, todo ello hasta su conclusión. 

 

11. Presentar iniciativas al pleno de la Cámara de Diputados para fortalecer las atribuciones 

de esta comisión, así como para mejorar el trabajo de la Auditoría Superior de la 

Federación y promover medidas para consolidar a los Sistemas Nacionales 
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Anticorrupción y de Fiscalización. 

 
VII. Actividades 

 
Actividades Programadas. 

 
1. Sesion de instalación de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

 

12 de octubre de 2021. 

 
2. Comparecencia del titular de la Secretaría de la Función Pública para el análisis del 

Tercer Informe de Gobierno del Presidente de México ante comisiones unidas de 

Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación y de Transparencia y 

Anticorrupción. 

 

13 de octubre de 2021 

 
3. Conocer y opinar sobre el Proyecto de Presupuesto Anual de la Auditoría Superior de 

la Federación para el ejercicio 2022 y enviarlo a la Junta de Coordinación Política. 

 

26 de octubre de 2021. 

 
4. Conocer y aprobar el Anteproyecto de Presupuesto Anual de la Unidad de Evaluación 

y Control para el ejercicio 2022 y enviarlo a la Junta de Coordinación Política. 

 

26 de octubre de 2021. 

 
5. Recibir por parte de la Auditoría Superior de la Federación, la Segunda Entrega de los 

Informes Individuales de Auditoría correspondientes a la Cuenta Pública de 2020. 

 

Ultimo día habil del mes de octubre 

 
6. Conocer el dictamen que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública elabora para 

concluir la revisión de la Cuenta Pública de 2019. 

 

Plazo que vence el 31 de octubre de 2021. 

 
7. Recibir y analizar los informes sobre la situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los 
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informes individuales de auditoría formulados por la ASF. 

 
1 de noviembre de 2021. 

 
8. Conocer, analizar y aprobar el Programa Anual de Trabajo 2022 de la Unidad de 

Evaluación y Control. 

 

A más tardar antes del 30 de noviembre de 2021. 

 
9. Recibir por parte de la Auditoría Superior de la Federación, la Tercera Entrega de los 

Informes Individuales de Auditoría y el Informe General Ejecutivo de la Fiscalización 

Superior de la Cuenta Pública de 2020. 

 

Plazo que vence 20 de febrero de 2022. 

 
10. Solicitar, en su caso, opiniones a las comisiones ordinarias sobre el contenido del 

Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública de 2020. 

 

Febrero y marzo de 2022. 

 
11. Elaborar y aprobar el primer informe semestral de trabajo de la Comisión 

correspondiente al primer año de la LXV Legislatura. 

 

marzo de 2022. 

 
12. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la Comisión Permanente, la Cuenta 

Pública 2021 y turnarla a la Auditoría Superior de la Federación. 

 

A más tardar el 30 de abril de 2022 

 
13. Recibir y analizar los informes sobre la situación que guardan las observaciones, 

recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a cada uno de los informes 

individuales de auditoría formulados por la ASF. 

 

1 de mayo de 2022. 

 
14. Formular recomendaciones a la Auditoría Superior de la Federación, sobre el 

contenido de los Informes Individuales, así como del Informe General Ejecutivo de la 

Cuenta Pública 2020 y aprobar la solventación de las mismas. La integración del 
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documento se realizará con el apoyo de la Unidad de Evaluación y Control. 

 
A mas tardar 30 de mayo de 2022. 

 
15. Enviar el análisis del Informe General Ejecutivo de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública de 2020 a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.  La integración del 

documento se realiza con el apoyo de la Unidad de Evaluación y Control. 

 

A mas tarder el 30 Mayo de 2022. 

 
16. Recibir por parte de la Auditoría Superior de la Federación, la Primera Entrega de los 

Informes Individuales de Auditoría correspondientes a la Cuenta Pública de 2021. 

 

Último día hábil de junio de 2022. 

 
17. Conocer el Informe de Avance de la Gestión Financiera del Gasto Público Federal del 

segundo trimestre de 2022. 

 

A más tardar el 11 de agosto de 2022. 

 
18. Elaborar y aprobar el segundo informe semestral de trabajo de la Comisión 

correspondiente al primer año de la LXV Legislatura. 

 

Septiembre de 2022. 

 
Actividades Generales Permanentes. 

 
19. Ser conducto de comunicación entre la Cámara de Diputados y la Auditoría Superior 

de la Federación. 

 

20. Conocer los resultados de la evaluación del desempeño de la Auditoria Superior de la 

Federación, producto de los trabajos realizados por la UEC. 

 

21. Evaluar el desempeño de la Unidad de Evaluación y Control. 

 
22. Recibir denuncias fundadas de cualquier persona en las que se presuma el manejo, 

aplicación o custodia irregular de recursos públicos o de su desvío que podrán ser 

consideradas por la Auditoría Superior  de la Federación, para revisar la gestión 
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financiera de las entidades fiscalizadas, durante el ejercicio fiscal en curso, así como 

respecto a ejercicios fiscales distintos a la Cuenta Pública en revisión. 

 

23. Recibir solicitudes y peticiones de la sociedad civil para llevar a cabo revisiones de la 

Cuenta Pública que serán consideradas por la Auditoría Superior de la Federación en 

la fiscalización superior. 

 

24. Recibir de la sociedad en lo general opiniones, solicitudes y denuncias sobre el 

funcionamiento de la fiscalización que ejecuta la Auditoría Superior de la Federación. 

 

25. Realizar mesas de trabajo con la Auditoría Superior de la Federación para ampliar o 

aclarar el contenido de los informes individuales así como del informe general 

ejecutivo de la Cuenta Pública 2020. 

 

26. Colaborar en lo que requiera la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública en los 

trabajos relacionados con el dictamen de la Cuenta Pública. 

 

27. Conocer las revisiones en tiempo real o de ejercicios previos realizadas, producto de 

denuncias presentadas a la Cámara, a la Comisión o a la Auditoría Superior de la 

Federación. 

 

28.  Conocer la aplicación mensual del presupuesto de la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Unidad de Evaluación y Control. 

 

29. Proponer y promover modificaciones legislativas orientadas a mejorar la fiscalización 

superior y la rendición de cuentas. 

 

30. Conocer el Sistema de Evaluación del Desempeño de la Auditoría Superior de la 

Federación y la evaluación del efecto y consecuencia de la fiscalización superior. 

 

31. Realizar propuestas que contribuyan al fortalecimiento y operatividad de  los Sistemas 

Nacionales Anticorrupción y de Fiscalización. 

 

32. Promover foros, en el marco del Parlamento Abierto, sobre temas de rendición de 

cuentas, control, evaluación, responsabilidades administrativas y fiscalización 

superior; con la participación de especialistas nacionales e internacionales. 

 

33. Recibir y analizar el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la 
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Cuenta Pública que elabora la Auditoría Superior de la Federación, así como sus 

modificaciones y evaluar su cumplimiento. 

 

34. Analizar los Informes Individuales y el Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública 

entregados por la Auditoría Superior de la Federación, así como identificar riesgos y 

oportunidades de la Fiscalización Superior. 

 

35. Cuando la Comisión lo considere necesario, realizar mesas de trabajo con la Auditoría 

Superior de la Federación, para ampliar o aclarar el contenido de los Informes 

Individuales y el Informe General Ejecutivo de la Cuenta Pública. 

 

36. Cuando la Comisión lo considere necesario, solicitar la comparecencia de servidores 

públicos vinculados con los resultados de la fiscalización. 

 

37. Conocer el Reglamento Interior, los Manuales de Organización y de Procedimientos de 

la Auditoría Superior de la Federación. 

 

38. Conocer el Programa estratégico y anual de actividades de la Auditoría Superior de la 

Federación. 

 

39. Conocer el presupuesto ejercido mensualmente por la Auditoría Superior de la 

Federación y de la Unidad de Evaluaicon y Control 

 

40. Conocer los informes de auditorías y evaluaciones técnicas realizados a la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

41. Vigilar el cumplimiento de la normativa aplicable a los servidores públicos de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

 

42. Vigilar que la Cámara proporcione a la Unidad de Evaluación y Control los recursos 

para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

43. Proponer a la Cámara el Reglamento Interior de la Unidad de Evaluación y Control. 

 
44. Conocer y autorizar las políticas, lineamientos y manuales que la Unidad de Evaluación 

y Control requiera para el ejercicio de sus funciones. 

 

45. Conocer y aprobar, el Programa Anual de Actividades y los indicadores de la Unidad 

de Evaluación y Control. 
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46. Conocer los informes semestrales sobre el cumplimiento del Programa Anual de 

Trabajo de la Unidad de Evaluación y Control. 

VIII. Calendario de Actividades 

 
Reuniones Trabajo de la Junta Directiva. 

 
Fecha Actividad 

12 de octubre de 2021 Aprobar Orden del Día para la Reunión de instalación 

21 de octubre de 2021 Aprobar Orden del Día para la 1ª Reunión Ordinaria 

9 de noviembre de 2021 Aprobar Orden del Día para la 2ª Reunión Ordinaria 

7 de diciembre de 2021 Aprobar Orden del Día para la 3ª Reunión Ordinaria 

8 de febrero de 2022 Aprobar Orden del Día para la 4ª Reunión Ordinaria 

8 de marzo de 2022 Aprobar Orden del Día para la 5ª Reunión Ordinaria 

5 de abril de 2022 Aprobar Orden del Día para la 6ª Reunión Ordinaria 

3 de mayo de 2022 Aprobar Orden del Día para la 7ª Reunión Ordinaria 

7 de junio de 2022 Aprobar Orden del Día para la 8ª Reunión Ordinaria 

5 de julio de 2022 Aprobar Orden del Día para la 9ª Reunión Ordinaria 

2 de agosto de 2022 Aprobar Orden del Día para la 10ª Reunión Ordinaria 

 

NOTA: Propuesta de fechas para la realización de las Reuniones de Trabajo estarán sujetas 

a la aprobación de la Junta Directiva pudiendo existir cambios de conformidad con el 

desarrollo de los trabajos legislativos de la Cámara de Diputados y los de la propia Comisión. 
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Sesiones Ordinarias de la Comisión. 

 
Fecha Actividad 

12 de octubre de 2021 Reunión de instalación 

26 de octubre de 2021 1ª Reunión Ordinaria 

11 de noviembre de 2021 2ª Reunión Ordinaria 

9 de diciembre de 2021 3ª Reunión Ordinaria 

10 de febrero de 2022 4ª Reunión Ordinaria 

10 de marzo de 2022 5ª Reunión Ordinaria 

7 de abril de 2022 6ª Reunión Ordinaria 

4 de mayo de 2022 7ª Reunión Ordinaria 

9 de junio de 2022 8ª Reunión Ordinaria 

7 de julio de 2022 9ª Reunión Ordinaria 

4 de agosto de 2022 10ª Reunión Ordinaria 

 

NOTA: Propuesta de fechas para la realización de las Reuniones de Trabajo estarán sujetas 

a la aprobación de la Junta Directiva pudiendo existir cambios de conformidad con el 

desarrollo de los trabajos legislativos de la Cámara de Diputados y los de la propia Comisión 
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IX. Cronograma 
 
 

AÑO MES DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO 

2021 OCTUBRE      1 2 

  3 4 5 6 7 8 9 

  10 11 12 13 14 15 16 

  17 18 19 20 21 22 23 

  24 25 26 27 28 29 30 

  31       

2021 NOVIEMBRE  1 2 3 4 5 6 

  7 8 9 10 11 12 13 

  14 15 16 17 18 19 20 

  21 22 23 24 25 26 27 

  28 29 30     

2021 DICIEMBRE    1 2 3 4 

  5 6 7 8 9 10 11 

  12 13 14 15 16 17 18 

  19 20 21 22 23 24 25 

  26 27 28 29 30 31  

2021 ENERO       1 

  2 3 4 5 6 7 8 

  9 10 11 12 13 14 15 

  16 17 18 19 20 21 22 

  23 24 25 26 27 28 29 

  30 31      

2021 FEBRERO   1 2 3 4 5 

  6 7 8 9 10 11 12 

  13 14 15 16 17 18 19 

  20 21 22 23 24 25 26 

  27 28      

2021 MARZO   1 2 3 4 5 

  6 7 8 9 10 11 12 

  13 14 15 16 17 18 19 

  20 21 22 23 24 25 26 

  27 28 29 30 31   

2021 ABRIL      1 2 

  3 4 5 6 7 8 9 

  10 11 12 13 14 15 16 

  17 18 19 20 21 22 23 

  24 25 26 27 28 29 30 
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2021 MAYO 1 2 3 4 5 6 7 

  8 9 10 11 12 13 14 

  15 16 17 18 19 20 21 

  22 23 24 25 26 27 28 

  29 30 31     

2021 JUNIO    1 2 3 4 

  5 6 7 8 9 10 11 

  12 13 14 15 16 17 18 

  19 20 21 22 23 24 25 

  26 27 28 29 30   

2021 JULIO      1 2 

  3 4 5 6 7 8 9 

  10 11 12 13 14 15 16 

  17 18 19 20 21 22 23 

  24 25 26 27 28 29 30 

  31       

2021 AGOSTO  1 2 3 4 5 6 

  7 8 9 10 11 12 13 

  14 15 16 17 18 19 20 

  21 22 23 24 25 26 27 

  28 29 30 31    
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Recepción de Cuenta Pública 

Recomendaciones a la ASF 

 
 

El presente Programa de Trabajo podrá sufrir modificaciones de acuerdo con los diferentes temas 

que se requieran incluir o modificar por parte de la Comisión. 

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de octubre de 2021. 



















Gaceta Parlamentaria Viernes 29 de octubre de 2021

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, LXV Legislatura

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados

Director: Juan Luis Concheiro Bórquez, Edición: Casimiro Femat Saldívar, Ricardo Águila Sánchez, Antonio Mariscal Pioquinto.

Apoyo Documental: Dirección General de Proceso Legislativo. Domicilio: Avenida Congreso de la Unión, número 66, edificio E, cuarto nivel, Palacio Le-
gislativo de San Lázaro, colonia El Parque, CP 15969. Teléfono: 5036 0000, extensión 54046. Dirección electrónica: http://gaceta.diputados.gob.mx/

Mesa Directiva

Diputados: Sergio Carlos Gutiérrez Luna, presidente; vicepresidentes, Karla Yu-
ritzi Almazán Burgos, MORENA; Santiago Creel Miranda, PAN; Marcela Guerra
Castillo, PRI; secretarios, Brenda Espinoza López, MORENA; Karen Michel Gon-
zález Márquez, PAN; Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, PRI; Jasmine Ma-
ría Bugarín Rodríguez, PVEM; Reginaldo Sandoval Flores, PT; Jessica María
Guadalupe Ortega de la Cruz, MOVIMIENTO CIUDADANO; María Macarena Chávez
Flores, PRD. 

Junta de Coordinación Política

Diputados: Rubén Ignacio Moreira Valdez, presi-
dente; Moisés Ignacio Mier Velasco, MORENA; Jorge
Romero Herrera, PAN; Carlos Alberto Puente Salas,
PVEM; Alberto Anaya Gutiérrez, PT; Jorge Álvarez
Máynez, MOVIMIENTO CIUDADANO; Luis Ángel Xa-
riel Espinosa Cházaro, PRD.


